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Imliiistratldii grofincial 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Lineas eléctricas 

A N U N C I O 
La Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponferrada» solicicita autoriza
ción para la cons t rucc i án de una l i 
nea eléctrica en alta tensión desde 
su Central Té rmica de Ponferrada a 
oanta Cruz del S i l , en donde se co-
^ctará con una l ínea propiedad de 
" Sociedad peticionaria por la que 

transportará la energía a sus mi-
1 de carbón de V i l l a b l i n o . , 
Qstalada esta l ínea q u e d a r á una 

precta desde su Central T é r m i c a de 
f e r r a d a a sus minas de V i l l a b l i -
k¿ fq 7«Una der ivación en el k i lóme 
aU Para transportar energía 
, ^upo de la «Minero Siderúrgica», 
ae Toreno del S i l . 
las se bace públ ico para que 
siderp1138 0 entidades que se con-
Plazo H perludicadas, puedan, en el 
reclamQe •treinta días presentar las 
diente010068 que ten§an Por t o n ' 

púbii?o7ectioestará a la vista del 
611 esta T.P x plazo de oposiciones 

León AefJtura de Minas, 
^ i e r o ' T Í 6 ^ r i l de 1 9 4 6 . - E l In 

ro Jefe, Celso R. Arango. 
Relaclón de Propietarios 

^ f ^ d o ^ S a ñ t a "c razdd S i l 
ernrgica de Ponferrada 

9 A f e r r a d a . 

Carretera de la Fuente del Azufre, 
í dem. 

Minero Siderúrgica de Ponferrada, 
S. A . , id . 

F . C. Minero Siderúrgica de Pon-
ferrada a G, T., id . 

Canal de Riego, i d . 
Minero Siderúrgica de Ponfe r radá , 

S . A . , i d . 
Línea a 3.000 v, de E . I. S. A. , i d . 
Camino de Gompostilla, i d . 
Francisco Hidalgo, id . 
María García, id . 
Francisco Mart ínez D u r á n , i d . 
Miguel Canal , id . 
Manuel £riron, id . 
Juan Parra, id . , 
Vda. de Horacio L ó p e z ^ i d . 
Cayetano Fe rnández , id . 
Francisco Puente, id . 
Isabel D u r á n , i d . 
Jacinto Palacios, i d . 
Isabel D u r á n , i d . 
Jacinto Palacios, id-
Salvador Fe rnández , i d . 
Bautista García, id . 
Vicente Rico, id , 
Rosa y Tomasa Martínez, id . 
Bautista Rodríguez, i d . 
Desconocida, i d . 
Hdos. de Salvador F e r n á n d e z , i d . 
Antonio Alvarez, i d . 
Baltasar Parra, id . 
Miguel Balsa, i d . 
Antonio López, id . 
Monte común , i d . 
Miguel Girón, i d . 
Monte común , Golumbrianos, 
Camino de servicio de fincas, id . 
Pedro Rodríguez, id . 
Félix F e r n á n d e z , id . 
Ba lb ina Vuelta, id . 

Catalina Rodríguez, i d . 
Antonio López, i d . 
Francisco Martínez Segundo, i d . 
Fél ix F e r n á n d e z , id , ¡ 
Antonio de la Fuente Vuelta, i d . -
Fél ix Mart ínez, i d , 
Antonio dé la Fuente Vuelta, i d . 
Carlos F e r n á n d e z , id . 
Camino de servicio de fincas, id , 
Mateo Martínez, id . 
José Gómez, i d . ' ' • -
Antonio Rodríguez, id . 
Manuel F e r n á n d e z , id . 
Segundo Rodríguez, id . 
Antonio López, id . 
Juan Antonio Rodríguez, i d . 
L ínea de 3.000 v. de E . L . S. A . 
Juan Antonio Rodiíguez, i d . 
Camino de servicio a fincas. 
Cánd ido Gutiérrez, i d , 
Manuel Castro, i d . 
Hi lar io Núñez, i d . 
Antonio López, i d . 
Antonio López, id„ 
Camino del Va l l e a Golumbria

nos, id . 
Pedro Rodríguez, id , 
Pedro Rodríguez, i á , 
Pascuala J áñez , i d . 
José Núñez, i d . 
José Sierra, i d . 
Rodolfo Alonso, id , 
Constantino Núñez, id . 
José Sierra, i d . 
Rodolfo Alonso, i d . 
Justo González, i d . 
Glodosindo Alvarez, id . 
Miguel Rodríguez, i d . 
Hros. de Glodosindo Alvarez, i d , 
Serafina Feo, id. 
C.0 vecinal de San Andrés de Moa* 

tejos, id . 



R a m ó n Núñez Montes, i d . 
Eugenio Diaz, id* 
Jovino Díaz, i d . 
Glodosindo Alvarez, i d . 
Manuel Gutiérrez, id . 
Glodosindo Alvarez, id . 
Constantino Núñez, i d . 
C.a vecinal de San Andrés de M o n 

tejos, i d . 
Constantino Núñez, i d . 
Teresa Feo, i d . 
Florentino Flórez^ i d . 
Antonio F e r n á n d e z , id* 
P ío Núñezj id . 
Hros. de Andrés Vuelta, id* 
José Núñez , id . 
L ínea Telefónica de M . S. P., i d . 
F . C. de Ponferrada a V i l l ab l i no 

de M . S. P., id . 
Roq.ue García, id . 
Tor ib io Núñez, i d . 
Antonio Martínez, i d . 
Angel Gutiérrez, i d . 
José Ramos, i d . 
Manuel Gutiérrez, i d . 
Rufino Sánchez, i d . 
Santiago Sánchez; i d . 
«Regueral» id . 
Arsenio Vuelta, i d . 
Inocencio Núñez, i d . 
Roque García, i d . 
Jo sé Gracia, i d . 
Camino servicio de fincas, San A n 

drés de Mon tejos. 
Manuel Gutiérrez, i d . 
P róspero Gutiérrez, i d . 
Leonardo Fe rnández , id , 
Inocencio Rodríguez, i d . 
Rufino Sánchez, id . 
F i lomena F e r n á n d e z , i d . 
José Martínez, i d . 
José Rodríguez, id . 
Antonio García, i d . 
P ío Núñez, i d . 
Beatriz Núñez, i d . 
Antonio García, i d . 
Florencio F e r n á n d e z , i d , 
Manuel Gutiérrez, i d . 
Tor ib io Núñez, i d , 
É e o n a r d o Fe rnández , i d . 
Beatriz Núñez, id^ 
Francisco Gutiérrez, i d . 
Francisco Gutiérrez, i d . 
Roque García, i d . 
Isidro Cuello, id . 
Serafina Feo, id . 
David González, i d . 
Leopoldo Fernández , id". 
David Fe rnández , i d , 
Benito Díaz, id . 
Tor ib io Núñez, i d . 
Gabino González, i d . 
Arsenio Vuelta, id . 
Leonardo Fernández ; fd'. 
Aurel io Feo, id . 
Camino de servicio fincas, id.-
Fel iciano Fernández , . i4 . 
Domingo Alvarez, i d . 
Rufino Sánchez, i d . 
Inocencio Rodríguez, id . 
José Ramos, id . 
Isidro Cuello, i d . 
J o a q u í n Fe rnández , i d , 
Inocencio Rodríguez, id . 
Leonardo Fe rnández , id . 

Manuel Carrera, i d . 
Inocencio Núñez, i d . ' 
Fel iciano Fe rnández , i d . 
Antonio D u r á n , id . 
José Ramos, id . 
Angel Gutiérrez, id . 
Ramiro Rodríguez, i d . 
Monte comunal , i d . 
Rodo fo Alonso, Cubil los. 
Rodolfo Alonso, i d . 
Rodolfo Alonso, i d . 
Franco Vi l l a r , id . 
Hros. de R a m ó n Corral , i d . 
Hros. de Manuel Rodríguez, id . 
Hros. de José Rodríguez, i d . 
Pedro Andrés , id . 
Sofía Corral , i d . 
Manuel Corral , id , 
Sofíá Corral , i d . 
Salvador Corral , i d . 
Prudencio García , i d , 
Manuel de la Fuente, id . 
P lác ido F e r n á n d e z , i d , 
Esteban Pes taña , i d . 
Manuel Pes taña , i d . 
Esteban Pes taña , i d . 
José Pérez, id . 
Rosalía F e r n á n d e z , id . 
José Pérez,, id . 
Cipr iano Ramos, i d . 
José Pérez, i d . 
Daniel F e r n á n d e z , id . 
H ig in io Rodríguez 
Hdos. de Cristóbal Maceiras, i d . 
Hdos. de T o m á s Calvo, i d . 
Vicente Rodríguez, id . 
Vda. de Saturnino Reguera, id . 
Lorenzo Ramos, i d . 
Jacoba Gómez Núñez, i d , 
Francisco Calvo, id . 
Francisco Rodríguez, i d . 
C.a antigua de Coruña-Madr id , id . 
Mart ín del Puerto, i d . 
F ránc i sco Rodríguez, i d . 
Marcos Ramos, i d . 
Mart ín del Puerto, i d . 
Hdos. de Pedro Romero, id , 
Adr ián Calvo, i d . 
Antol ina F e r n á n d e z , i d . 
Ignacio Marqués, id , 
Daniel Fe rnández , id , 
F i lomena Pes taña , i d . . 
Francisco Rodríguez, i d . 
Aurel ia Ramos, id . 
Camino de Cabañas Raras a Cubi

llos. 
Monte bajo Comunal . 
Hdos /de Leonardo Corra l , i d . 
Miguel Vázquez, id . 
Hdos, de Leonardo Corral , id , 
Pedro García , i d . 
Aurel io Nistal, i d . 
José Corral , C a b a ñ a s de la Dorn i l l a , 
Blas J añez , id . 
A m a l i a V i d a l , i d , 
Hdos. de Avel ino Alvarez, i d , 
Hdos, de R a m ó n Corral , i d . 
Prado Común , i d . 
Domingo Rodríguez, i d . 
Manuel F e r n á n d e z id . 
Hdos, de R a m ó n Corral , i d . 
Hdos. de J . María Cascallana, i d . 
Daniel Alvarez, id . 
Miguel Ossorio, i d . 
Hdos. de Agust ín Corral , i d , 

Camino ole Servicio públ ico , id 
Aurel io Nistal, id . 
Hdos. de Daniel González, id . 
Angel Reguera, id . 
Manuela García , i d . 
Palmira Ossorio, id . 
Camino vecinal de Cabañas de la 

Dorn i l l a a Cabañas-Raras , id. ' 
Hdos. de Laureano Fernández , id. 
Severino Jañez^ i d . 
Hdos. de J o s é María Alvarez, id. 
Casimiro Nistal, i d . 
Santiago Nistal , id . 
Santiago Nistal , id . 
Miguel Jáñez , i d , 
Daniel Fe rnández , id . 
Hdos. de T o m á s Calvo, i d . 
Miguel Ossorio, id . 
Vicente Rodríguez, id, 
G.a vecinal a Cubillos, id . 
Antonio Santalla, i d . ' " 
Hdos. de Agust ín Corral , id . 
Patr icio Nistal , id . 
Antonio Santalla, i d , 
Hdos. de Jaime Ossorio, i d , 
Salustiano González, i d . 
Adriano F e r n á n d e z , i d . 
Florentino Oral lo , i d . 
Blás Jáñez , i d . 
Antonio Cuellas, i d . , 
Fortunato Corral , id . 
R a m ó n Voces, id, 
Manuel Ferreras, i d , 
Jaime Ossorio, id . 
Magín Calvo, i d . 
Camino servicio fincas, id . • 
Adriano Santalla, id , 
Florentino Oral lo , i d . m 
Benigno F e r n á n d e z , id . 
Angel Reguera, i d . 
Benigno y Aurel io Fernández , id. 
Adr iano Fe rnández , i d . 
Hdos. de Alvaro Calvo, i d . 
Hdos. de salvador García, id . 
Adriano González, i d . 
Hdos. de Manuel Corral , id . 
Camino de servicio fincas, id. 
Nicanor Alvarez, id . 
Antonio Cuellas, id . 
Terreno Comunal , i d . 
Magín Calvo, i d . 
Terreno ComunaJ, Finolledo, 
Terreno Comunal , Fresnedo. 
Tejreno Comunal , i d . 
Pr imo. García , i d . 
Gaspar Arroyo, i d . 
Lorenzo Rodríguez, i d . 
Lu i s Rodríguez, i d . 
José Rodríguez, id , 
Santiago Arroyo, id . 
Monte comunal , i d . 
José González, id . 
Prudencio Rodríguez, id , 
Gonzalo García, i d . 
Hdos. de Melchor Arroyo, id. 
Pedro Pérez, id . 
Gregoria Rodríguez, id 
Jacinto Arroyo, i d . 
Monte comunal , id , 
Fél ix Rodríguez, id . 
Aqu i l i no F e r n á n d e z , i d . 
Santiago Arroyo, i d . 
Monte comunal , id . 
Camino de servicio fincas, 
Monte comunal , i d . 



¿ente Rodríguez, i d . 
^onio.García, id . * 
)nt3 comunal, i d . 
jos. de Francisco F e r n á n d e z , i d . 
jtnino de-servicios fincas, id . 
légano García , i d . 
jnie comunal, id , 
de Ponferrada a L a Espina, i d . 

^erreno cbm,unal, i d . 
Gemino de servicio fincas, i d . 
Alvaro Rodríguez, id . 
Arroyo de Tebra, i d . 
Benito Fernández , id. 
Pedro Pérez Abad, id . 
Pedro Pérez Abad, id . 
Segundo Abad, i d . 
Monte comunal, id . 
Caminos de servicio fincas, i d . 
Monte comunal, id . 
Joaquín López, id . 
Monte comunal, i d . 
Monte comunal, i d . T 
Hdos. de Segundo López, id . 
Hdos. de Segundo López, i d . 
Benita Fe rnández , id . 
Dionjsia Rodríguez, id . 
Primo García, i d . 
Hdos, de Amado Pérez, i d . , 
Salvador Eernández , i d . 
José Velasco, i d . 
Monte, id . 
Constantino López, id . 
José Velasco, i d . 
Arroyó, i d . 
Monte inculto, id . 
Gabriel Arroyo, id . 
Vaguada, id . 
Lorenzo Calvo, id . 
Avelino Alvarez, i d . 
Monte comunal, i d . 
Primo García, id . 
José María Pérez, i d . 
Monte comunal, id . 
Vda. de Manuel García, id . 
Monte Comunal, i d . 
Monte comunal, Toreno. 
Angel Buitrón, id . 
Monte comunal, i d . 

L Germán Calvo, id . 
Víctor Alvarez, id . 
Manuel Alvarez Gómez, id . 
Antonio Alvarez Gómez, i d . 
Manuel Ferreiro, i d . 
^ego Rubial , i d . 
^nar Rodríguez, i d . 
palentina Velasco, id . 
jsteban Velasco, i d . 
Pedro Orallo, id . 
JM0seG0nzáleZ)i.d 

^ana Manuela García, id . 
f l*ráo Orallo, i d . 

Pío r ^ C a ^ 6 ^ V e l — , id . 

á ; S o i L R Í d r í ^ e z ' i d -

?viŜ 0lvGonzález, id . • 
CSriLóPez. id. 
W M ' ? n e s . T o ^ é . id . 

inarques, id . 

Pedro Orallo, id . 
Victor ino Alvarez, i d . 
Hdos. de Engracia Vuelta, i d , 
Gregoria Rodríguez, id . 
Antonio Gómez Velasco, i d . 
Hdos, de José Cortizo, i d . 
Hdos, de Manuel Marqués , i d . 
Esteban Velasco, i d , 
Prudencio Alvarez, i d . 
Valent ín González, i d , 
Manuel Vuelta, i d . 
Juan Alvarez, i d . 
Lu i s Velasco, i d . 
Hermin ia Rubia l , id . 
José González, id . 
Hdos. de Basi l ia Gómez, i d . 
María Manuela García, i d . 
Hdos. de José Cortizo, i d , 
Belarmina Arroyo, id . ' 
Hdos. de Pedro Alvarez, i d . 
Francisco Vuelta, i d . 
Fé l ix Velasco, i d . 
Santiago Velasco, id . 
Melquíades T o m é , i d . 
Camino de servicio fincas, i d . 
Daniel Díaz, i d . 
Manuel García, i d , 
Angel Fe rnández , i d . 
Daniel Diez, i d . 
Beatriz Gómez, i d , 
Victor ino Alvarez, i d . 
Manuel Gárcia, i d . 
Hdos. de Francisco F e r n á n d e z , i d . 
Camino de servicio de fincas, id . 
Vda, de Manuel García Alonso, id . 

Hdos. de Basilisa González, i d . 
Hdos. de Domingo Gómez, i d . 
Tor ib io Rubia l , i d . 
L u i s González, i d . 
Tor ib io Rubia l , i d . 
Monte bajo en c o m ú n , i d . \ 
Hdos, de Pedro González, i d . 
Concepción García, i d . 
L u c i l a García , id . 
José Oral lo, i d . 
José Marqués , i d . 
Prudeucio Santalla, id . 
Prudencio Santalla, id . 
Belarmino Arroyo, i d . 
Belarmina Arroyo, i d . 
Cauce de riego «La Pasada» , i d . 
Faustino García id . 
Cauce de riego del «Sapo», id . 
Prado de E m i l i a de la Mata, i d . 
Pedro Oral lo , id . 
Francisco Gómez, i d . 
Francisco Gómez, i d . 
Segundo Velasco, , id. 
Gregoria Rodríguez, id , 
Hig in io Rodríguez, i d . 
Clemente González, id . 
Camino de Tombr io de Abajo, i d . 
Adel ino Martínez, i d . 
L inea al Fabero de 30.000 v. de 

E l . S A . , id . 
Amparo López, id . 
Manuel Calvo, i d . 
Herminia Rubia l , i d . 
Luc io Velasco, i d . 
Isabel Calvo, id . 
Lu i s Velasco, id . 
Isabel Calvo; i d . 
Camino de servicio de fincas, id . 
Manuel Velasco, i d . 

Línea a 3.000 de J u l i á n F e r n á n d e z , 
ídem. 

Melquíades T o m é , i d . 
José Velasco, i d . 
Manuel Velasco, i d . 
José Velasco, i d . 
Manuel Mazaira, i d . 
Amando Rodríguez, id , 
Mateo Rodríguez, id. . 
Manuel Mazaira, i d , 
Honorio Bui t rón, id . 
Esteban Rodríguez, i d . 
José Bui t rón , i d . 
Gaspar Rubia l , i d . 
Indalecio Velasco, id . 
Víctor Alvarez, i d . 
Aurel io Corbete, i d . 
Manuel Colinas, i d . 
Gerardo Oral lo , id . 
Mateo Rodríguez, i d . 
Manue l Vuelta, i d . 
Severino Rubia l , i d . 
Felicitas Velasco, i d . 
Camino de servicio de fincas, i d . 
Manuel Marqués, i d . , 
Esteban Velasco, i d . 
V i v i n a F e r n á n d e z , i d . s 
Manuel Rubia l , i d . 
Severino Rubia l , i d . 
Hdos. de Francisco Oral lo , i d . 
José Bui t rón , i d , 
Sabina Oral lo , i d . 
P i l a r Rodríguez, i d . 
Manuel Pérez, i d . 
Monte c o m ú n , i d . 
Pedro Rodríguez, i d . 
Francisco Bui t rón , i d . 
Nicanor Colinas, i d . 
Camino de servicio fincas, i d . 
Arroyo, i d . 
Isabel Calvo, i d . 
Hdos. de Benita Velasco, i d . 
Monte c o m ú n , id . 
Antracitas de Gaiztarro S. A . , i d 
Marcel ina Vuelta, id . 
Angel Velasco, i d . ¡ 
José Marqués , i d . 
Monte comunal , i d . 
L u i s Velasco, i d . 
Víctor Alvarez, i d . 
Antonio Rubio , i d . 
Monte comunal , i d . 
Camino de servicio fincas, i d . 
Monte comunal ; i d . 
Vía minera de Antracitas Gaizta

rro S. A. , i d , 
Antrncitas Gaiztarro S. A . , i d , ' 
Vía minera de Antracitas Gaiztarro, 

S. A. , i d . 
Antracitas Gaiztarro, S. A . , i d . 
Agustín R u b i a l / i d . 
Monte comunal , i d . 
L ínea de 30.000 v. al transformador 

de Antracitas Gaiztarro S. A . , i d . 
Monte comunal, i d . 
Vía minera de Antracitas Gaiztarro 

S. A. , id . 
Monte c o m ú n , i d . 
K m . 27 H m . 5 de la C.adé Ponferra

da a L a Espina, Matarrosa, 
T o m á s Alvarez, i d . 
Río S i l , i d . 
T o m á s Alvarez, i d . 
José Díaz, i d . 
L ín ea telefónica de M , S. P . , i d . 

http://jos
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F . G, de Ponferrada a Vi l l ab l ino , i d . 
El ias Rodríguez, id . > x 
E i ías Rodríguez, id . 
Dolores Alvaréz, id . 
T o m á s Aivarez, i d . 
Hdos. de Benigno Tejón , i d . * 
Camino vecinal a Matarrosa, id . 
Monte c o m ú n , i d . 
Lu i s Vázpue¿, i d . 
Camino vecinal a Matarrosa, i d . 
Arroyo, i d . 
Hdos. de Benigno Tejón, i d . 
Robustiano Fel iz , id . 
Monte c o m ú n , i d . 
T o m á s Aivarez, i d . 
Alonso Pérez Alonso, i d . 
Monte comunal, id . 
Alonso Pérez Alonso, i d . 
Angel Aivarez, i d . 
Angel Aivarez, i d . 
T o m á s Aivarez, id . 
Daniel Pérez, i d . 
Agust ín Prieto, i d , 
Ca mino de servicio de fincas, i d . ' 
E l ias Rodríguez» id . 
Felisa Aivarez, fd. 
Felicitas Alonso Carballo, id . 
María Diez, i d . 
Caminó de servicio fincas, i d . 
T o m á s Aivarez, id . 
Domingo Aivarez, i d . 
Láza ro Aivarez, id . 
J o a q u í n Aivarez, i d . 
Angel Aivarez, id . 
Matilde Alonso, id . 
Monte comunal, i d . 
M'atilde Alonso, id . 
Monte, Vi l lamar t ín . 
Angel Aivarez, i d . 
Camino a San Pedro, id . 
Angel Aivarez, i d . 
Camino a Vi l lamar t ín , i d . 
Pr imi t ivo Alonso, i d , 
Angel Aivarez, i d . 
Arroyo, id . 
Angela Aivarez, i d . 
J o a q u í n Aivarez, i d . 
J o s é Alonso, i d . 
Dominga Aivarez, i d . 
El ias Rodríguez, i d . 
Marcelino Aivarez, id . 
Baltasar Aivarez, i d . 
Federico Guerra, i d . 
Gertrudis Calvo, i d . 
J o a q u í n Aivarez, id . 
L u z María Aivarez, i d . 
Manuel O m p á n e r á , i d . 
Manuel Aivarez, id . 
Robustiano Aivarez, i d . 
Manuel Orapanera, id . 
Rosal iná Diez, id . 
Fel ic iana Fe rnández , i d . 
Ca nino Vi l lamar t ín , id . 
Manuel Orapanera, id . 
Domingo Fe rnández , i d . 
Heos, de Sergio de Paz, i d . 
Santos Aivarez, id . 

i Eduardo Aivarez, id , 
Baltasar Pérez, id , 
Eduardo Aivarez, id , 
Manuel Aivarez, i d . 
Arroyo, id . 

José Aivarez de Vicente, i d . 
Soledad Aivarez» id , 
E n que Aivarez, id . 

Santos Aivarez Díaz, id , 
Baltasar Aivarez Carballo, i d . 
José Alvares de Vicente, i d . 
Fel iciano F e r n á n d e z , i d . 
Inocencio Alonso, i d . 
Camino de Vi l l amar t ín , id. 
Fel ic iano Alonso, id . 
Modesto Aivarez, id . 
María Alonso, i d . 
J o a q u í n Alva res id , 
Joaquítji Aivarez, id . 
Severino Feito, id . 
Camino de Vi l lamar t ín , id , 
Baltasar Carballo, i d , 
Juan Aivarez, id . 
Eduardo Aivarez, id . , 
Robustiano Alvárez, id . 
Arroyo, i d . 
Cable aéreo, dé J o a q u í n de la Vega, 

ídem. 
Línea de transporte energía de 

300.000 v„ i d . 
Monte c o m ú n , id . 
Monte c o m ú n , Santa Cruz. 
Cable aéreo de Tr ini tar io González, 

ídem. 
Monte c o m ú n , id , 
Justo Aivarez, id . 
Florentino Delgado, i d . 
Manuel Diez, id , 
Pedro Aivarez, id , 
Antonio Colinas, id . 
Olegario Marrón , i d . 
Láza ro Díaz, id . 
Manuel Aivarez, id . 
Pedro Aivarez, i d . 
Manuel Aivarez, id , 
Pedro Aivarez, i d . 
Camino de servicio, id . 
Andrés Diez, id . 
Saturnino Pérez, id . 
Hdos. de Segundo Aivarez, id . 
Monte c o m ú n , i d . 
Francisco Diez, id . 
Monte c o m ú n , id , 
Andrés AWarez, id . 
Arroyo de Santa Cruz, i d , 
Francisco Diez, i d . 
Camino de servicio'fiDcas, id , 
Manuel Aivarez Miguel, id . 
Victor ino Alvaresz Aivarez, id , 
Rosendo Pérez, i(J, , 
Camino de servicio fincas, id , ' 
Monte c o m ú n , i d . 
Camino servicios^fincas, i d , 
Silverio Diez, i d . 
Monte copiun, id-
Camino servicios fincas, i d . 
Monte c o m ú n , i d . 
Arroyo de Osil is , i d , 
J o a q u í n de la Costa, i d . 
Monte comunal, id . 

León, 8 de A b r i l de 1946.-E1 In
geniero Jefe, Celso R. Arangó . 
Relación de propietarios de fincas co
rrespondiente a la linea de 33.000 v. de
rivada en el km. 19,789 del proyecto 
de Ponferrada a Santa Cruz del S i l a l 

Grupo Toreno 
Manuel Rubia l 
V i v i n a F e r n á n d e z 
Esteban Velasen 
Marcelina Vuelta 
km. 2^,870 de la carretera de Ponfe

rrada a L a Espina 

Amparo López 
Manuel Calvo 
Florentino Calvo 
Río S i l 
Vic ior iano Saez de On í s 
Isabel Bui t rón 
José Ora l lo 
Clemente Garc ía 
Victorino Aivarez 
José Ora l lo • 
Hdos, de Lorenzo Rodr íguez 
José Bui t rón 
Honorio Bui t rón 
Camino de servicio fincas. '. 
Honorio Bui t rón 
Antonio López 
Hdos, de Mateo García Rubial 
Línea Telefónica de N . S. P . 
F . C. de Ponferrada a Villablino 

M . S, P. 
Francisco Mayo 
María Bui t rón 
Presina de rjego «La Corredera» 
Camino vecinal 
Francisco Ferreiro 
Ovidio Aivarez 
Manuel Pérez 
Agustín Pérez 
Crisanto Marqués 
Hdos. de Geferino Aivarez , 
Pedro Oral lo Aivarez 
Aurelio Corbete 
Tor ib io Gómez 
Lorenzo Diez Otero 
Hdos, de Ceferino Aivarez 
Manuel Rubia l 
Melchor Rodríguez 
Esteban Rodr íguez 
José García 
Hdos. de Domingo Gómez 
Camino 4e servicio de fincas 
Hdos. de Ubaldo Velasco 
Senda 
Maximino López 
Ge rmán González 
Hdos. de José Diez 
Camino de servicio fincas 
Hdos. de Salurnina Arroyo 
Hdos, de Manuel García 
Arroyo / 
Hdos. de Saturnina EJuitrón 
Camino de servicio fincas 
H4os, de J o a q u í n Bui t rón 
Camino de servicio fincas 
Hdos, de Francisco Vuelta 
Pedro Oral lo 
Hdos. de Ceferino Aivarez 

León, 6 de A b r i l de 1946.-E1 In
geniero Jefe, Celso R, Arango. 

1267 Niím. 187.-1.165,50 ptas. 

L a Sociedad «Minero S i d e r u r ^ 
de Ponfer rada» , solicita auto' ^ 
ción para la const rucción u de 
transporte de energía e'eC " ¡ ñ e r o 
alia tens ión desde el grUP0He Ab»j0 
«María», sito en Caboalies a ^ o a -
al grupo «Paul ina», sito en. ^¡ento 
lies de Ar r iba , en el Ayuntan 
de V i l l ab l i no , . ' alterna 

L a l ínea será de corriente 
trifásica a 10.000 voltios, ^ ^ a r a 
tud es de 4,236 ki lómetros , ^ 
la carretera de Caboalies » ^ 



su ki lómetro 2,200 y varios cami
nos vecinales. | 

El interesado solicita los benefi- i 
cios de expropiac ión forzosa, por 
naso de l ínea eléctrica, a c o m p a ñ a n 
do la relación de particulares a quie- j 
Desafecta. v 

Lo que se hace publico para que ¡ 
las personas o entidades que se con- ! 
sideren perjudicadas, puedan en el 
plazo de treinta días presentar las 
reclamaciones que tengan por con
veniente, estando el proyecto a la 
vista del públ ico , en "la Jefatura de 
Minas y durante dicho plazo de opo
siciones. 1 

León, 6 de A b r i l de 1946.- Et In
geniero Jefe, Celso R Arango. [ 
Relación de propietarios de fincas co
rrespondiente, a la linea de a 10 K . V. 
desde el grupo . «María)) al grupo 

«Paul ina» 
D, Pedro Argüelles, Caboalles, Tér

mino de Vi l l ab l ino . 
D.a Otilia Cuesta, idem. 
» Adela Vuelta, idem. 

Ferrocarril de Minjero Siderúrgica de 
Ponferrada S. A., idem. 

D.a Otilia Cuesta, idem. 
D, Ceferino Diez, idem. 
» Nicasio Pérez, idem. 
» Manuel Alvarez, idem. 
» Enrique Boto, idem. 

Herederos de D. Baidomero Gar
cía, idem. 

D.a0dalia González, idem. 
Herederos de D . Baldomcro Gar

cía, idem. , 
D, Alvaro Otero, idem. 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, 

Sociedad Anónima, idem. 
La misma, idem. V . ' . 
D. José Menéndez / idem. 
Herederos de D. Baldomcro Gar

cía, ídem. 
D.a Leocadia Alvarez. idem. 
ü-Angel González, idem. 
» Rafael Diez, idem. 

c^mismo, idem. 
^ Belarmina García, idem. 
u- Federico García, idem. 
» Henberto García, idem. 

Hiparino García, idem. 
verederos de D. Santos Gonzá-
plez . ídem. 
\ María Boto, idem. 
J ^efarina Diez, idem. 

D ^ m e r s i n d a García, idem. 
• yctavio Carbalio, idem. 

^ f a q u í n Rabanal, idem. 
^ n a ^ 0 n Santiago, idem. 
D'DnnhaC^esta'idem-

Mineron,S^bIes-
SOHPH T ^ S 1 0 3 ^ Ponferrada, 

P i ^ n c e s l ^ ?• j0£é Martínez, id 
l ? > a 0 e ^ V a r e 2 ' Í d e m -

uei Alonso, idem. 

» GonstanHno Marcos, idem. 
» Pedro Rodríguez, idem. 
» D. José Alvarez García, idem. 

E l mismo, idem. 
D.a Domit i la Te r rón , idem, 
D . José Blanco, idem. 

» Constantino Cosmen, idem. 
D.a Cánd ida Moraies, idem. 
D. Pedro Rodríguez, idem. 
D.a Rita Diez. idem. 
D. Adiot ino Rodríguez, idem. 
D.a Isabel Llanos, ídem. 
D . Mateo Calzón, idem. 

» José Alvarez, idem. 
» Aureliano Benéitez, ídem, 

D.a María Renis, idem. 
D. José B¡anco, idem. 

» Constantino Cosmen, idem. 
» José Blanco, idem. 
» Pedro Rodríguez, idem. 
» F ide l Calzón, idem. 

Herederos de D.a Dolores Palom-
bo, idem. 

D, Gabriel González, idem. 
Herederos de D.a Dolores Pa lom-

bo, ídem. 
D . Manuel Vázfquez, idenii. 
Viuda de D. Fernando Argüelles , id . 
D José García, idem, 

» Estanislao Rosón, idem. 
Monte común , idem, 
D. J o s é Alvarez, idem. 
p.a Fel ic idad Alvarez, idem. 
D. F ide l Calzón, idem. 

» P lác ido Mart ínez, idem. 
» Gabriel González, idem. 
» Fernando Mart ínez, iderp. 
» Gabriel González, idem. 
» Fernando Mart ínez, idem. 
» E m i l i a n o Alvarez, ídem. 
» Aurel iano Benéitez, idem. 

D.a Agueda Alvarez, idem. 
D* José Alvarez Boto, idem. 
D.a Artemia Alvarez, ídem. 
D . Jüsé Blanco, ideifa. 
Monte c o m ú n , ídem. , 
D . Octavio Carbalio, í d e m . 

» Antonio Cosmen, í dem. 
1251 N ú m . 184.-208,50 ptas. 

La Sociedad «Minero Siderúrgica 
de Ponferrada», solicita au tor izac ión 
para la cons t rucc ión de una l ínea 
eléctrica en alta tensión desdé su 
Central Té rmica de Ponferrada a 
Santa Cruz del S i l , en donde se co
nec ta rá con una línea propiedad de 
la Sociedad peticionaria por la que 
se t ranspor ta rá la energía a sus m i 
nas de ca rbón de V i l l ab l ino . 

Instalada esta l ínea q u e d a r á una 
directa desde su Central T é r m i c a de 
Ponferrada a sus minas de V i l l a b l i 
no, con una der ivación en el ki ló 
metro 19,789 para transportar ener
gía a! grupo de la «Minero Siderúr
gica», de Toreno del S i l . 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas, puedan en el 
plazo de treinta días, presentar las 
reclamaciones que tengan por con
veniente. • , , 

E l proyecto estará a la vista del 

públ ico , en el plazo de oposiciones 
en esta Jefatura de Minas. 

León, 6 de A b r i l de 1946 . -EI l u -
geniero Jefe, Ceko R. Arango. 

1250 N ú m . 182.-46,50 ptas. 
- ' - ' o 

o , o. • ' • : 
" L a Sociedad «Minero Siderúrgica 

de Ponfer rada» . solicita au tor izac ión 
para la cons t rucc ión de u ñ a l ínea 
eléctrica con destino a su grupo mi 
nero denominado «Noceda» sito en 
Noceda, Ayuntamiento de Bembibre. 

L a l ínea será a 3.000 voltios y de 
una longitud de 254 metros cruzan-

¡ do a ios 67 metros del punto de co
nexión con la l ínea de Eléc t r icas 
Leonesas, de donde se deriva, cru-1 
zando a la carretera de Bembibre a 
Noceda, en su k i lómet ro 7,725. 

E n todo su recorrido no cruza so
bre n ingún terreno particular. 

L o que se publica para que las 
personas o entidades que se conside' 
ren perjudicadas puedan formular 
las reclamaciones que consideren 
pertinentes, en el plazo de treinta 
días, durante el cual, es tará el pro
yecto a la vista del públ ico , en la Je
fatura de Minas, 

León, 6 de A b r i l de 1946.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango, 
1252 N ú m . 183.-42,00 ptas. 

Difisión Hidráulica del Norte de E s p ñ a 
Regadío delBierzo.—Camino de ser

vicio Mará el Pantano de Barcena sp-
hre el rio S i l . 

Anuncio y nota-extracto 

Aprobado técn icamente por Orden 
Ministerial de 25 de Marzo ú l t imo , el 
Proyecto de camino de servicio para 
el pantano de Bárcena sóbre el río 
Si l , suscrito en 26 de Diciembre de 
1945 por el Ingeniero de Caminos 
D. Antonio de Corral y Gaic ía , se 
abre in fo rmac ión públ ica sobre el 
mismo, durante un plazo de treinta 
días neturales, contados a partir uel 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la. provincia de León eu 

í que se publique este anuncio. 
| Se proyecta la cons t rucc ión de un 
¡ c a m i n o , para el servicio de las obras 
y explotación del Pantano, que se 
cons t ru i r á en el río S i l , cstablecien-

"do una presa de embalse, en el l la-
¡ mado «Est recho.de Bárcena» . 

E l camino a r r a n c a r á hacia el pun
to k i lomét r ico 383,218 de la cafete
ra de Madr id a L a Coruña y por la 
ladera izquiierda del barranco, donde 
brota la fuente de San Miguel, se di 
r igirá a pasar a p róx imo a Peña Sae
ta; desde allí , por la margen izquier
da del Sil y siguiendo en la >dirección 
del r ío , l legará al primer contrafuer
te de la ladera dicha, donde el cami
no re t rocederá haiua aguas arriba, 
para llegar debajo de Peña Saeta a 
la cota que ha de tener aproximada
mente la presa de embalse. De este 



camino par t i rá un ramal que condu ' , un grupo de viviendas protegidas a 
eirá al r ío, al pié t a m b i é n de Peña 
Saeta. 

E l proyecto pod rá examinarse du
rante los d ías háb i les de oficina y 
desde las 12 a las 13 horas, en las 
oficinas de esta División Hidráu l ica , 
sitas en Oviedo, calle de Dr Casal 
n ú m . 2 3.° y en las obras de Riegos 
del Bierzo, establecidas en la calle 
de Pilotos Regueral n ú m . 4, de la 
ciudad de León . 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico para que cuantas perso
nas u organismos se crean perjudi
cados con las obras que comprende 
dicho proyectó, puedan presentar 
sus reclamaciones por eserito, du
rante el plazo seña lado , en las ofici
nas citadas o en las Alcaldías de los 
Ayuntamientos de Ponferrada y 
Congosto, a cuyos mui | ic ipios afec
tan las obras. 

Oviedo, 12 de A b r i l de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

1350 

Miiisíraiii l a i G i p l 
Ayuntamiento de 

Astorga 
L a Comisión Gestora de este Ex

celent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día o ;ho del corriente, 
tomó entre otros los siguientes 
acuerdos: 

1. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernación , previo cumplimiento 
de los t rámi tes a que haya lugar, la 
au to r izac ión . requer ida por el R. D 
creto de 2 de A b r i l y R. Orden de 18 
de Junio de 1930, para ceder gra tuí 
tameate al Estado, y en su represen
tac ión a la Obra Sindical del Hogar 
y Arquitectura, un solar o parcela 
de propiedad municipal , en el ba
rrio de San André i , calle de la Go 
r re iera Baja, que mide m i l ciento 
setenta y ocho metros cuadrados con 
setenta y cinco cen t ímet ros cuadra 
dos. que l inda: ai Este, con terreno 
de propiedad municipal ; al Sur, con 
el río; a l Ofíste, con carretera de Ma 
dr id a L a Coruña , y a l Norte, con 
calle de la Corredera Baja, tasado 
por la Comisión de Obras y Terre 
nos, M iestro Prác t i co y Arquitecto 
Munic ipa l , a raizóa de cuatro pese
tas metro cuadrado, o sean en total 
cuatro mi l satecientas quince pese
tas. 

2. ° Que el objeto de la cesión, es 
el de contribuir a resolver el proble 
ma de la escasez de la vivienda en 
este t é rmino munic ipal , fomentando 
la cons t rucc ión de' casas baratas, 
impuesto por el art. U 2 de la Ley 
Munic ipa l y disposiciones posterio
res. 

3. ° Ofrecer al Estado y en su re
presentac ión a la Obra Sindical del 
Hogar y Arquitectura, el salar o te 
rreno expresado en el acuerdo pri
mero, para construir sobre el mismo 

costa de la referida Obra Sindical 
del Hogar y Arquitectura, destina
das a las clases trabajadoras m á s 
modestas de esta Ciudad, con lo 
cual se absorver ía el paró" y se ali
viaría el intenso problema de la es
casez de la vivienda sentido en la 
localidad, atendiendo t a m b i é n a la 
justa petición formulada por la De 
legación Comarcal tfe Sindicatos de 
Astorga. 

4. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernac ión , la ap rebac ión de los 
anteriores acuerdos, a los efectos y 
en cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 
Decreto de 25 de Marzo de 1938, y 

5. ° P u b l i c a r los precedentes 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y T a b l ó n de edictos de 
la Casa Consistorial, para que se 
presenten las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra los mis 
mos, por quien lo considere conve 
niente, durante el plazo de quince 
días, ab r i éndose t ambién por el in
dicado plazo información públ ica, a 
la que p o d i á n concurrir las perso
nas y entidades a que se refiere el 
a r t ícu lo 3.° del Decreto de 25 de 
Marzo de 1938, para formular las ob 
servaciones y reclamaciones que se 
quieran, ante los organismos que en 
el mismo se determinan, facultando 
al Sr. Alcalde para que ordene la 
expedición de documentos que se 
precisen para cumplimentar los an
teriores acuerdos. 

Astorga, 12 de A b r i l de 1946.—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z 
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Se hal lan 
blico en la 

de manifiesto 
Secretar ía 

al 
municin i 

de los Ayuntamientos que sioUg 
juntamente con sus justificante1' 
las cuentas municipales correson8' 
dientes al pasado ejercicio de 194c: 
al objeto./e que puedan ser examina 
das por los habitantes del término 
y formularse por escrito las recia 
rnaciones que consideren oportunas 
durante el pe r íodo de exposición 
y en los ocho días sigientes." 

L a Antigua , 
Camponaraya 

1310 
1329 

Ayuntamiento de 
Al i ja de los Melones 

Formadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas Municipales para 
percepción de los arbitrios sobre el 
Consumo de carnes frescas y sala
das y el de bebidas espirituosas y 
espumosas, así como el impuesto 
municipal sob ré el consu no eléct r i 
co destinado al alumbrado, se ha 
lian expuestas al púb l i co en la Se
cretar ía dé este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas por 
los contribuyentes del Munic ip io 
que lo deseen y presentar las recla
maciones que estimen pertiuente^. 

Ali ja de los Melones, a 9 de A b r i l 
de 1 9 4 6 . - E l Alcalde, (ilegible). 

1313 

Para que pbr la Junta Pericial 
de los Ayuntamientos que siguen 
pueda procederse a la confección 
del apénd ice al amillaramiento,que 
ha de servir de base al repartimiento 
de la con t r ibuc ión para el año 
de 1947, se hace preciso que todos 
los con tribuyentes del Municipio que 
hayan sufrido a l te rac ión en su ri
queza, presenten declaraciones de 
alta y b)ja en la Secretar ía munici
p a l , durante un plazo de quince 
días , reintegradas con timbre de 0,25 
ptas. y a c o m p a ñ a d a s del documento 
que acredite haber satisfecho los 
Derechos Reales a la Hacienda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas 
las que se presenten. 

Al i ja de los,Melones 1312 
Valdefresno 1341 
Castilfalé 1362 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría respectiva, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince o ías . 

Vi l laselán 1309 
Benuza 1311 
Priaranze del Bierzo \ 1328 
Vil lazanzo de Valderaduey 1332 
Las O m a ñ a s 1335 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 dé Diciembre 
de 1945, se halla expuesto al público 
en la Secretar ía municipal, por el 
plazo de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones 

Borrenes 
Canalejas • 
Bust i l lo del P á r a m o 
Truchas 
Gimanes del Tejar 
Vi l laza la 
San Pedro Bercianos 
Valdefresno 

1314 
1317 
1331 
1333 
1334 
1336 
1337 
13̂  

Aprobado definitivamente por ' 
Ayuntamieutos que a continuac . 
se relacionan, el presupuesto M » 
cipal ordinario del corriente ej 
cío, sin haber sufrido modiocao 
alguna, al objeto de dar cU "^e 
miento a la Orden del M i ^ 6 " se 
Hacienda de 14 de Marzo u l t i n ^ y 

¡gjpal res-
blico en la Secretaría muni 
pectiva, por espacio de qalan (jue se 

los 
urri-

5 reclamaciones^^. 
formulen durante dicho 
quince días siguientes 

por ' 

P: transcL ^ 
dos los cuales, por la V6}6^ nroc6' 
Hacienda de la provincia J^nitiva 
derá, si lo mereciere, a su 
a p r o b a c i ó n . 13^ 

Ali ja de los Melones 
Oseja de Sajambre 



TTormada por los Ayuntamientos 
al final se relacionan la lista de 

familias pobres con derecho a la 
\sistencia Méáico fa rmacéut ica gra 
í íta durante el a ñ o 1946, se hal la de 
manifiesto ai públ ico , en la Secreta 
ía municipal, con el fin de oír re

clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

Quintana del Marco 1319 
Truchas - 1333 

Aprobado por los Ayuntamientos 
míe a cont inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
v durante los quince d ías siguientes, 
podrán presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al art ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal. ^ 

Benuza ( 1311 
Bustillo del P á r a m o 1318 
Vülazanzo de Valderaduey 1332 
Truchas 1333 
Valdefresno 1344 

Aprobaáas por los Ayuntamientos 
que a cont inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu 
puesto municipal ordinario de in 
gresos para el corriente a ñ o de 1946, 
y de ios impuestos y recargos cedi 
dos por el Estado a favor de los A y u n 
tamientos, se hallan expuestas al pú 
bHco en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo podrán presentarse reclama 
cione^ y una vez transcurrido, no 
se admitirán las que se presenten, 

Bustillo del P á r a m o 1318 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formado el plan de barbechera, 
or la Junta Local Agrícola de este 

fi Iento' entre los producto 
la- 06 tincas rúst icas del mismo, de 
eri ^Perficies m í n i m a s a barbechar 
ara pr.esente c a m p a ñ a de 1946, 

siemK ^Snados los .terrenos a la 
de ni* . cereales panificables y 
cuitorp S0^ ^ " ^ í d a entre los agri-
sibu f- tér in ino, no siendo po-
^perfC- car la notificación de 
dados fn-es l Cada uno de los hacen-
da la ¿ « n os' Por ser desconoci-
se PühHno a,cia de muchos de ellos, 
ree^mppf eI P á s e n t e a fin de oír 
g!a^entaHnes dorante el plazo re-
COntra las V f ^ 6 Podrán formular 

Crean • s J.elacionadas los que se 
í ' ^ d e rjudjcados'en el I7ñ2\a 

AlcaTdeT'r i l / e Abr¡1 de 1946.-
e Residente, I. González. 

1346 

El 

'í13 Local r ies' por ante esta 
lUagatón, 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado definitivamente el pre 
supuesto municipal ordinario del 
corriente ejercicio, sin modificación 
alguna, nuevamente se expone al 
públ ico en la Secretaría municipal , 
por espacio de quince días ' háb i l es , 
al objeto de dar cumplimiento a la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 14 de Marzo ú l t imo, para que 
durante dicho plazo puedan presen
tarse las reclamaciones que estimen 
pertinentes. Transcurrido el mismb 
se procederá por la Delegación de 
Hacienda a su ap robac ión , si la me
reciere. 

Cordonci l lo , 13 de A b r i l de 1946.— 
E l Alcalde, Melecio JPastrana. 1345 

I— 

, Ayuntamiento de , 
Cimanes del Tejar 

Aprobado definitivamente por este 
Ayuntamiento, en sesióü de fecha 
cinco del corriente, el presupuesto 
ordinario para el ejercicio da 1946, 
sin introducir var iación alguna en 
el que fué aprobado por la Corpora
ción con fecha 23 de Diciembre úl
timo con carác ter provisional, y que 
para efectos de exposición aparec ió 
el correspondiente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co
rrespondiente al d ía tres de Enero 
ú l t imo, n ú m e r o dos, al objeto de 
cumplimentar cuanto determina la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de catorce de Marzo p róx imo pasa* 
do, queda nuevamente expuesto al 
públ ico en la Secretaria municipal , 
por espacio de quince días hábi les , 
para que dentro del indicado plazo 
puedan ser interpuestas las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, teniendo en cuenta que transcu
rrido dicho plazo se p rocederá por 
la Delegación de Hacienda a su su
perior ap robac ión definitiva si la 
mereciere, 

Cimanes del Tejar, a 11 de A b r i l 
de 1946. — E l Alcalde, Domiciano 
Vaquero. , 1334 

Ayuntamiento de 
Valdemora * 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
por quince días, en la Secretaría 
municipal , las Ordenanzas munic i 
pales de exacciones que fueron revi
sadas, y las Ordenanzas que nueva
mente se han formado para llevar a 
cabo las modificaciones necesarias 
en el presupuesto mun cipal ordi
nario para el corriente ejercicio y 
acomodarle a los preceptos del De*-
creto del Ministerio de Hacienda 
de 25 de lanero ú l t imo, en cuyo pla
zo pueden ser examinadas por las 
parsonas que lo deseen, y formular
se por escrito las reclamaciones que 
se estimen justas, pasado el cual no 
se admi t i r á ninguna. 

Valdemora, 11 de A b r i l de 1946.-
E l Alcalde, Eustasio Diez. 1330 

Junta vecinal de Santiagomillas 
Habiendo solicitado el vecino de 

este pueblo Don Ignacio González 
González, una rinconada de terreno, 
de unos doscientos metros cuadra
dos, sita en el pago o paraje del Sa-
grao o Fuente Grande, que l inda: 
por el Norte y Oeste, finca del sol ic i 
tante; por el Sur, otra de Domingo 
Charro y por el Este, dicho campo 
de Fuente Grande. 

L o que se hace púb l i co por medio 
del presente que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que cuantos se crean perjudi
cados, puedan presentar sus recia-
maciones en el plazo de quince días, 
pasados los cuales no se a d m i t i r á n 
y se p rocederá a la conces ión de d i 
cho trozo, 

Santiagomillas, 4 de A b r i l de 1946. 
E l Presidente, Santiago Blas Seco. 

1201 N ú m . 181.-33,00 ptas. 

Junta vecinal de Villavente 
L a Junta de m i Presidencia acor

dó con una comis ión de vecinos 
hacer el amojoriamiento dé los cai 
minos públ icos y terrenos propios 
del pueblo, dentro de su t é r m i n o , 
con objeto de deslindar los terrenos 
comunales y caminos de las fincas 
particulares*y así quitar los intrusos 
que pueda haber en ellos. 

• L o que se hace públ ico para oir 
reclamaciones ante esta Junta en el 
plazo de 15 d ías apartir de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasado el cual, no se rán 
admitidas las que se presenten. 

Villavente y A b r i l de 1946. - E l Pre
sidente, Max imino Gutiérrez. 1342 

J u n í a vecinal de San Cristóbal de la 
Polantera 

Aprobadas en pr inc ip io las cuen
tas de esta Junta correspondientes a l 
ú l t imo quinquenio, o sea, de 1941 a 
1945, se hal lan de manifiesto al pú
blico en el domici l io del que suscri
be, por espacio de quince días , a i 
objeto de oir reclamaciones, bien 
entendido que las que no se presen
ten en dicho plazo, no se rán aten
didas. 

San Cristóbal de la Polantera, 12 
de A b r i l de 1946.—El Presidente, 
Santos del Pozo. 1343 

* 
Aprobado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al púb l i co , 
en el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince d ías , 
en cuyo plazo y durante los ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Las Grañeras 1320 
Cubil los del S i l 1341 
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AdiHiBistración de jasllcia 
ADDiE CU TERRITORIAL DE fALLADOLID 
Don Francisco Serra Andrés Aboga

do y Oficial de Sala de la Excelen
t ís ima Audiencia Terri torial de 
Val lado l id . 
Certifico: Q ü a el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia Terr i 
torial , en los autos de que se h a r á 
mér i to , es como sigue: 

Encabezamiento.—Eh Val iadól id 
a treinta de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y seis; en los ^ autos de 
menor cuan t ía procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Zamo 
ra, seguidos por D . Cesáreo Prieto 
Arias, y su esposa D.a Concha Gago 
Rodrigo, mayores de edad, labrado
res y vecinos de Torres del Carrizal , 
representados en concepto de pobies 
por el Procurador D. Victoriano Mo
reno Rodríguez, y defendidos por el 
Letrado D , Victoriano Rodríguez 
Vázquez de Prada, con D. Aniceto 
de Castro Pascual, mayor de edad, 
Viudo y ^eciqo de Coreses,; que no 
ha comparecido ante esta Superiori
dad, por 16 que en cuanto al mismo, 
se han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tr ibuna l , y la Socie-
dajd A n ó n i m a de Seguros «La Vasco 
Navarra» domici l iada en Pamplona 
representada por el Procurador don 
L u i s de la Plaza Recio y defendida 
por el Letrado D , J o a q u í n Alvarez 
Taladriz , sobre r ec l amac ión de vein
te m i l pesetas en concepto de indem
nizac ión de perjuicios; cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
vir tud del recurso de apelac ión in 
terpuesto por los demandantes de la 
sentencia que con fech^ ocho de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro, dictó! el expresado Juzgado. 

' Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada, de
bemos condenar y condenamos a 
D . Aniceto de Castro Pascual y a la 
«Compañ ía Vasco Navarra S. A.» co
mo deudor pr incipal y como respon
sable subsidiario, respectivamente, 
según los conjceptos del suplico de 
la demanda, a que paguen a D. Ce
sáreo Prieto Arias y a su esposa do
ña María Concepción Gago Rodrí 
guez, la cantidad de veinte m i l pese
tas» No se hace especial impos ic ión 
de costas en ninguna de las instan
cias. # 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se pub l i ca rá en el Boletín Oficial 
de la provincia de Zamora, por la 
incomparecencia ante esta Superio
r idad del demandado y apelado don 
Aniceto de Castro Pascual, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Filiberto Arrontez. —Martín N . Cas
tellanos.—Antonio Cordova—Rubri
cados. 

Esta sentencia fué publicada en el 

día de la fecha y notificada en el si
guiente día, a las partes personadas, 
y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para quelenga efscto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el Boletín Oficial de la 
provincia de Zamora, la expido y 
firmo en Val ladol id a seis de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Francisco Serra Andrés . 

1308 

Juzgado de instrucción de Murías de 
* Paredes 

Por la presente se l lama y empla
za a l procesado rebeldes en el suma 
rio n ú m . 36 1944, instruido en este 
Juzgado por daños y lesiones. Ale 
j a n d r ó Gutiérrez Ortega, de 41 años 
de edad, hijo de Baltasar y Restituta, 
natural de Ant igüedad (Palencia), y 
vecino ú l t i m a m e n t e de Gistierna, 
para que en el t é rmino de diez días 
a contar de la fecha de la publica
c ión , de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL comparezca ante l a l l ü s t r í -
sima Audiencia Pro vincial de León 
nombrando Abogado y Procurador 
que le defienda y represente en di 
cho sumario, de lo contrario, se le 
n o m b r a r á n de oficio y del turno que 
les corresponda con los que se ten
d r á que conformar. 

Mur ías de Paredes, 13 de A b r i l de 
1946. -Manuel Paz.RamOs. 1339 

V ; -.o . .• ' 
o o 

Por la presente se l lama y empla
za a los procesados rebeldes en el 
Sumario n ú m 15 de 1945, instruido 
en este Juzgado por hurto de caba
llerías, Manuel J iménez Escudero, 
Rafael J i m é n e z Borja, de 17 y 26, 
años , soltero y casado respectiva
mente, hijo de Juan y Dolores, y 
R a m ó n y Rosario, naturales de León 
(gitanos), domiciliados ú l t i m a m e n t e 
en Vi í l amor de Orbigo, para que en 
el t é r m i n o de diez días comparezcan 
ante la l ima . Audiencia Provinc ia l 
de León, nombrando Abogado y 
Procurador, que les defiendan y re
presenten, de lo contrario, se le nom
b r a r á n de oficio y del turno que les 
corresponda con los que, se t e n d r á n 
que conformar, los diez d ías se rán a! 
partir de la fecha en que sálga la 
presente publicada. 

Murías de Paredes, 13 de A b r i l de 
1946.-Manuel Paz Ramos. 1340 

Requisitoria v 
P ó r el presente, se cita, l lama y 

emplaza al ex-cabo legionario Fél ix 
Perea Burzanco, que al'ser licencia
do de este Cuerpo fijó su residencia 
en San Miguel de D u e ñ a s (León), 
para que en el t é rmino de quince 
d ías a partir de la fecha de la publi
cac ión del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca personalmente o 
por escrito ante el Comandante Juez 

: Instructor permanente del Tercio 
i Duque de Alba , Segundo de L a Le

gión, a l objeto de recibirle declara

ción en la causa n ú m e r o 1795-43 on 
se instruye contra el legionario A? 
berto Valls Gracia, por el supuest 
delito de estafa y falta grave de de0 
serción. 

Dada en el acuartelamiento de 
Riffien, (Marruecos), a 3 de Abr i l de 
1946—El Comandante Juez instruc 
tor, (ilegible). ^ 

Anuncios particulares 
Comunidad de Re ían les de Presa de 

Villanueva 
Por el presente se convoca a todos 

los usuarios de las aguas derivadas 
del r ío Orbigo por la presa de Villa-
nueva con objeto de celebrar Junta 
geñerái el día 26 del p róx imo mes 
de Mayo a las once horas en el sitio 
de costumbre de Vi l lanueva de Ca
rrizo para examinar, modificar si 
procede y aprobar definitivamente 
el proyecto de O r d é n a n o s de la Co
munidad y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riegos, redactados 
por la Comis ión designada al efecto 
y aprobado provisionalmente en 
Junta General, 

Dada la importancia de los asun
tos a' tratar se ruega la puntual asis
tencia de todos los propietarios inte
resados o de sus representantes me
diante au tor izac ión por escrito. 

T i l l anueva de Carrizo, quince de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
seis,—El Presidente de la Comuni
dad, Agust ín Pérez. 

1405 ' - N ú m . 188.-39,00 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
de Camnerón en Llamas de la 

Ritiera (León) 
Por el presente anuncio, se convo' 

ca a los usuarios, tanto regantes co
mo industriales de las aguas deriva
das del r ío L u n a por la Presa deno
minada de C a m p e r ó n , para que con
curran a la Junta Geneirai que ha' 
b r á ' d e celebrarse en el Salón de AC ' 
tos de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el día treinta del pró
x imo mes de Mayo, a las once horas, 
con objeto de dar lectura, discutir, 
y aprobar provisionalmente, si Pr • 
cede, el proyecto de Ordenanzas J 
Reglamentos de la Comunidad, ^ 
dicato y Jurado de Riegos redactau 
por la Comis ión designada al eie ^• 

E n a tenc ión a l a . importancia _ 
la r eun ión , se ruega la puntual 
tencia de todos los propietarios1 . 

J„XSn^ictir persoo** 
diante i 

resados, que podrán asistir pers^ ^ 
mente o representados, IIiê i11̂ Darren 
tor ización por escrito, por sus 0-
datarios o colonos, o por otros 
pietarios. .T ' n \ a 

Llamas de la Ribera ( ^ ^ / ¿ t o s 
nueve de A b r i l de m i l de i» 
cuarenta y seis. ̂  E l Presiden"3 
Comunidad. Kn «tas. 

1410 N ú m . 180-46,50 P 


